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Sen Francisco de - 

(Wuito , Capital de | 
  

DEVQ.INADA PLANIFICACION , la Repfblicn del - 
  

DEGU.AVION » CONSTRUCCION Ecuador , hoy día y + 

  

SOC1_DAD ANONIMA - jueves veinte y sig- 
  

( _PLADECO Se A. ) (0 de uayo de mil - y 

  

BovVeciaentos seten» 
  

Capital Social « 

Sl $00s 000200 mí el /fiotario Cuard 

, Y 
ta y seís , ante - 

  

  

  

to A uste Cantón 

dootor Edmmdo Oue- 
  

YA CUEYA » COMPRES» 
  

cen los señores : 
  

Arqui tecto Jaima - 
  

Herdoíza Cobo , de estado civil casado , por sus propios 
  

érechos 3 Cristóbal Herdofíaa Viteri , de estado civil on- 
  

sado , por sua propios dereahos ; Hbotor Herúofza Cobo , 
  

de estaño civil essado , por aus propios derechos 3 María 
  

  

del Carmen Herdofíza de Touma , de estado civil casada , - 

- por sus propios derechos ; y VWónica Herdíza de Callejas , 
  

de satado civil casada , por sua propios deraahol . - To- 
    dos loa señores ecomparccientes son de nacionalidad ecmuato-     

Ps Toya



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

rianes , legaluernte Capaces y hábiles por Ceregho para obli- 
  

garse y eontratar , dowioiliados y resllentes en este Cen- 
  

tón y ciudad de quito , mayores de edad , a quienes congz- 
  

co , de que doy fe ; y me piden que aleve a escri ura pÚbli- 
  

ea el omtenido de ¿a minuta que ms antrazea y cuyo tenor 
  

literal tranacríto fntegrauente u continuación , es el sis 
  

guiente 1 - "323 0% HOTARIO sy - Sírvase laser” 
  

tex en su Registro de Eserituras Píblicas , uma de la qua] 
  

conste el contrato de Conutitución de la Compañía Anénina 
    

Flanifícación , “ecuración , Construcción sociedad Anónima 
  

( PLADECO 3OCIUDAD ANONIMA ) , que tienen a bien otoz, 
  

los ¿ue oouparecen : Arquitecto Jaime Herdolsa Cobo , S3e- 
  

ñor Cristóbal Herdbíza Viteri , señor Héctor Herdoíza Co- 
  

do , María del Carmen Jeraófsa de Touma , y Vénica Herdiiiy $ 

  

za áe Callejas , todos por sus propios derechos , de estas 
  

. de civil ogsados , de nacionalidad ecuetorianos y y donmi- 
  

dalliados en la ciudad de Aubato , de conformidad con los « 
  

Estatutos que a continuación se transeriben y según los ey 

e 

¡Eje 

  

les expresan su consentimiento de constitulr definitivaney a 

    
te la Compañía Anónima ». -— TITULO PEDRO . -— DENORINAD 10M» 
  

OBJETO + MACIOTAZIDAD » OBJEBO Y DURACION DEJA COMPA= 
  

DM ¿artículo Ffrimero. - DENOMISACÍON «4 
  

la Compañía se denominará PLANI7 ICAGION y DEGOLACION y COMS= 
  

PRUCCION SOCI¿DAD ANONIZA y £ PIÁDLCO SOCIEDAD  ANONZw 
  

MA ) y debicnáo resiisgar todos sua actos bajo esta denonmi» 
  

nación . - Artículo Segundo. - OBJZTO ». - 
  

El objeto de la sociedad ¿ue se conatituye es la compreve 
    Y 

  
ta de terrenos , lotisaciones y, urbanizaciones » O 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 
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- 2 » % 

ción y todo lo relacionado con el remo de la constrasción (:? 
  

  

Compañía podrá 1: - a). - Adquirir terrenos , paroelar- 
  

109 . urbanisarlos y oonmstruly en ellos edificaciones de 
  

toda clase - db). - ádquirir representaciones de cases 
  

conertiales para la distribución y venta de loa productos 
  

a representar , y que tengan relación con su objeto . 
  

e ) - - Elaborar , importar , expertar toda plase de ertí 
  

ealos relaclonedoa con su activiánd y bajo autorisariones 
  

o contratos , a utilisar- + inventos , patentes , intoraa- 
  

* ciones técnicas e industriales /, concesiones y denáa úere- 
  

Y chos esncedidos por las leyes , así como para reelizar in. 
  

vestigaciones científicas pare agjorar los sistemas y na- 
  

teriales de construocción ./+ d ) « - Adquirir en el país 
  

  

' prandentas , vehículos , aparatos y denás objetos, relacior 

o importar , operar y mantener taquinarias , equípos , he?   
  

nados con su astifi4ad ; y + 8 ) . - Participar como socio 
  

en otras sonpañlss , intervenir en otras soaledades , ade | 
  

" quirir astivos y nezocios . - Para todas estan activida» 
  

des , podrá adquirir , nesociar , poseer y Caucionar , veR- 
      de$ , permutar , sesptar , ceder , tranaferir , hipotecar, 
  

aonstitulr en prenda , pignorer y tisponer de propielades) 
  

sccíonos , códules ,) dersoios , mareas de fábrica, paga» 
  

vés , letras de cambio y toda clase de títulos y y , en 
  

neral , realizar todos los actos y celebrar todos los con: + 

  

tratos de la naturalesa que fueren atinentes a su función 
  

social ¿Artículo Tercero», - NACIONALI- 
      

DAD -» -» la Sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y su d 
 



Lo la y y | udiendo estable- 

jueursales o agencias en uno O varios lugares de la ! 

  

a | - píblica y fuera de ella. -A¿rtfículo Cuartopj 
  

ación de la Sociedad será de veinte y - 

  

5 cinco años contados a partir de la fecha de insoriípolén del 

eate contrato social en el Registro Mercantil . -» Este plap- 

  

  

  

  

de votos , del capital social , en primera convocatoría , 
  

así lo resolviere. la Jonte General de decionistas . - TIM» 

LO SEGUEDO » -— DEL. CAPITAL , LA SUSCRIPCION Y PAGO MEL a 
10 

. a 

CAPITAL SOCIAL Y DEL REPARTO DE UTILIDADES « - A Y < 

  

  

11 
  

tíeulo Quinto. - DEL CAPITAL . => El espital [> 

social de la Compañía será de Quinientos mil sueres ( 3 

12 
  

13 
  

500.000,00 ) » dividido en quinientas acciones ordinarias |, 
14 
    

  

  

sho en aportaciones en espsoie , para lo cual , los A, 
17 
  

aportan a la Sociedad con los siguientes bienes que los - m 

tienen en coporpiecdad parcial 1 -- ----- - - --- 

CLASE O VAIOR-  N%t ACCIONES + 

18 
  

19 
  

20 
  

HAQUINANIA Y: SQUIPO DE 
21 
  

  

  

20 GON HTRUCCION 330 

2 Veníoulo 120 : Do 

24 Equipo Topografía 9... 0 
  

  

FOPTATLe 500 Ñ 
25 
  

y 

En esnmsecnencia el Capital de la Compañía me encuentra Ín. 
26 
  

tegramenté suscrito y pagado , correspondiendo a cada so. 

oío el siguiente mínero de accionea + Arquitecto Jaime Hep- 
  27 

    28 
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25 
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- 3 sm , 

7 

  

  

dofza Cobo Cuatrociantes cincuenta Cristóbal endoísa Vi-;:" 
pt 
4 

  

llejas diaz . - los bienes en especie aportados por los - 
  

socios hen aido debidamente avaluados y reconocidnsS y ra- 
  

tifíicados en su valor por todos los accionistas , quienes 
  

  

  

nía y a terceros » - los socios uportantes así mismo dee 
  

ren que, low bienes aportados se encuentran libres de todo 

_grayamen y prohibición de enajenar y que , por el presen 

te contrato transfieren la propicded de los miemos y fe 

  

  

vor de ia Compañía " Pladeco Sociedad Anónima * . - AY - 

tículo Sóéptino o. - Solo se pagerán dividendos 

    
  

sobre las acciones on zusón de los beneficios res lmente oh 
  

tenidos y percibidos , O de reservas expresas de libre dí 
  

posición » — la distribución de beneficios se realizará - 

en proporción al crpital pagado . =— TITUTLO TERCERO a » 

  

  

y DE Lá ADEGNIRSRRACION DE Lá CONPAJIA -. -Artíaou- 

lo 0ctavo. - la Compañía será edniniatrata por - 

  

  

loa siguientes órganos 3 Junta Goneral y, Sireotorio , Pre+ 
  

sidente y Gerente =-¿rtículo Rovsusno.- 

"DE LA JUNÍA OA4NARAL » >» La el órgano suprezo de la Conm- 

  

  

paifn y estará integrado por todos los accionistas legal- 

mente convocadoa y riunidos . - Las Juntas Generales serán 

  

    
ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la Conparía , salvo lo dispuesto en el artíoy- 

  

  

19 doscientos setenta y tres de la ley de Compañías . - 
      ea Juntua Generales Ordinerias Ne reuirén por lo menos 
 



neses 
uma vez al mío , denteo de los tren”: posteriores | la fína- 

lización del ejercicio económico de la Compeñía . - las — 

  

  

Juntas Generales Extraordinarias ae reunirán cuendo 
    

el Gerente o a petición ¿e los Socio que 

  

presenten por lo menos el veinte y cinco por ciento del 
  

pítel pegado , para tratar , únicamente , los mauntos pun» 
  

tualizados en la convocatoria . - la Junta General , sen 

ordinaria o extraordinaria , será convocada por la prensa |, 

  

  

en uno de los poríóticos de meyor ciyoulación , en el donáp- 

etlio principal de la Compañía , con ocho días de entiaipal 

  

  

ción por lo menos al áfa fijado para la remnión . - Fn la 

eovocatoria se ¿sberá sezalar el lugar , día , hora y €l 

  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

objeto de la reunión . -» El Presidente de la Corpañíía dé 
  

givá la reunión de Junta Cenbral y el Gerente de la Corpa 
  

fe actuará coro Secretario . «Artíonunlo ES 
  

M0 +. - GUORUN DE ZA JUNPA GSNERAL » - Para que la Jun- 
  

- ta General se considere legalmente constituída para áelibal 
  

rer en primera convocatoria Se Fequeriró la presencia de 
  

lo menos la mitad del cnpiteal pasado . -» Sí por falte de 
  

- quorua le Junta General no pudiere reunirse en prinera com- 
  

  

vicatoría , se reunirá en segunda convocatoria , con el nd. 
  

mero de accionistas presentes , debiendo expresarsa ssí e 
  

la convocatoria cue se hega ». - En la segundas convocatoria 
  

no podrá modificarse el objeto de la primera conyocatorís.-   
  

lps decisiones de las Juata Generales serén toradas por ca 
  

yoría de votos del eerítal pasado esncurrente a la reunión 
  

e legalmente representado «Artículo véecinm 
    Primero. - AYEIBUCIO NOS DE LIA ¿JUNTA GEMZRAL dé -   
  

>
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ud 4 .. 

Som atribuciones de la Junta General , las siguientes 1 =( N 

a ). - Examinar ls mareia de los negocios de la Compañía 
  

  

el gíro de los negvoíos sociales , - D ) s - Haformar el | 

_Gentrato Social , si fuere del onso , previo el cumpli. 
  

  

DEAR y SUBpe o remover a los mienbros del Directorio 4 

al Presidente , al Gerente , a los Comisarios , y señales 

  

  

10. 

14 

sus remmeraciones . - d ) . - Conoosr emaluente las cuen- 

tas , el balance , los inventarios y los infornes que de- 
  

verán presentar al Gerente y Comisarios acerca de- los né- 

gouios sociales y dietar su resolución . - e ) . - Blesol- 

  

  

ver acerca de la distribución de los beneficios sciales | 

1). - Bssolver acerca de la emisión de las partes. hehe 

  

  

fíiciarias y obligaciones . -» E.) . -» Resolver anexos de 

saortización de las acolones « — h ) . » RMOIVEr AOSPOA 

  

  

de la fusión , tranuformación , dinolución , liquidación 
  

  

susento y disminución del eapital y los demás asuntos al 

que sa réfiero el artículo doscientos setenta y cinco de 

la ley de Compañías «. » 1 ) . - Designar liquidadores y rd- 

  

  

 moverlos , señalar su remuneración para le liquidación y 

sonaidefar las enentas de la liquidación . -» ] ) . - De 
  

  

sígnar apoderado , smñslar sus atribuciones y Su 
  

ción y disponer la revocatoria o sustitución de sua pode- 
  

+
 

Tus . -k ) . - Crear y eliminar fondos de reasryva oficia. 

les pera los objetivos que la Junta General lo determine. 

1). - Ampliar o restringir el plazo de duración de la - 

  

  

  

+
     Coupañfa . - las demía atribuciones que le atribuyere la - 
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.Jey » y etodo aquello que en virtud de estos Estatutos no le 
  

están asignados a otro Organismo Administrativo . - A rt fo 
  

enxnlo Dóéúcino Segundo. - DEL DIRECTORIO + » 
  

El Direotorio estafá constitufdo por el Presidente , Gerente] 
  

| y ua vocal que deberán ser necesariamente accionistas . - - 

vosal aerd desi.nado pera un período de dos añva , y podrá 
  

ser indefinidamente reelegido +. - El Dixrcetorío deberá sent 
    

nar por lo menos una yez al mes en todos los essoa en yue sea 
  

convocado por sl Presidente o Gerente . -» Podrá adoptar reaq- 
  

-luciones con la presencia de dos de sus miembros p por lo mí 
  

-BO2 .». >» El Sirvectorio tomaré cus resoluciones ¿or mejoría ie 
  

votos de los asistentes . - San atribuciones del Vireciorio la 
  

a )+. -» Velas por el oficiante dssenvolvinisnto de la Compa 
  

-fifa y d ) Cumplir y hacor cumolir las resoluciomes de la ¿Jun 
  

ta General 3 0 ) Pregenter a la JAmte Saseral el unforse a 
  

mal de laborea y, al proyecto de reparto de utilidados y el 
  

presupuesto anun] de geatos y d ) Dictar Reglaratos espeol 
  

les , en asuntos que no sean de competencia de la Junta Go- 
  

neral ¡e ) hesignar el Auditor de la Compaitía . — A rt f- 
  

enlo ddaeimo Teraosros.- DEL PRESIDENTE e. 
  

El Presidente , que deberá ser socio de la Compañfa , será - 
  

diesiguado por un perfodo de dos años , pudiendo aer indeiinip- 
  

damente reelegido « - 3on funciones del Presidente 4 - a) 
  

Preniór las reuniones de la Junta General y del Directorio ut
     

b ) Suseribir juntenente con el Gerente , los títulos 4e Las 
  

acciones 3 € ) Suseribir las actas de sesiones de la Junta ce 
  

peral y del Pirecotorio y 4 ) Supervisar y notificar al vire 
    torío sobre el mamejo contable de la Compañía ; e ) Rosmpla-   
  

4 

”
y
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E
E
 

  

sar al Gerente en los dnsos de ausencia 4 de sxeusa de éste 

  

tad social ¿4 Y legelizar , con su rirea , las actas de 
  

Juntos Generales y del tirectorio , los certificados provi- 
    siíonales de aportación y las acciones ¿ h ) Vigllar el es 

to cumplimiento de la lay y de los Estatutos .-Artíus 
  

lo vyécizmo Cuarto. - DEL GESNID . -» El Ue» 

rente ejercerá la representación legal y judicial , o € 
  

dicial úe la Compañía . -» El Gurente úeborá ser asvcio de La |- 

Compatida y durará dos años en €l desenpeño de su ORTRO y Pur 
  

dicado ser r6elezido indofinidonente . -» los Principales des 
  

beres y atribuciones del Gerente son los siguientes + - 4 ) 
  

¿£devar la gestión económica y administretiva de la Empresa 
  

-b ) ispresentar a la Compañía juiicial y extrajudicialuente 
  

   

$ 

e ) iirigir el manejo correcio de la contabilidad , la ¡e 
  

poniencia y archivo 3 d ) sezurer y runover libremente , ie 
  

acuerúo a la ley , a los empleados de la Compañía y señalar 
  

los seeláos que deben ¡ercibir estas persoras y e ) Musori- 
  

bir » Juntanerte con el Presidente , los títulos de las accio- 
  

nes », las actas de las senimnes de la Junta Lcneral-y del 
  

reotorio 4 £ ) ujecutar a nombre de la Conpeñfa les astos y 
  

contratos que tienden al cumplimiento del objoto social , y 
  

recibir dinero a mituo , abrir y cerrar cumtas corrientes 
  

 «én cualesquiera institución bancaria , ejecutar teda olese + 
  

- ds contratos y actos úe ecacrulo y firmar y nésocier toda - 
    elase de instrumentos y gÍrar , endosar , úcapter , protes-    
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_ tar , pegar , eannsálar , etodtera , Oheques , letras de can 

bío , pagarés a la orden y demás instrumento negociables y 
  

| medios de pago y para ejercer la representación de la Compa+ 

fifa en juoion y fuera úe ellos y para ejeroer en nonire ds « 
  

a los que le eutorisun - 

  

  

estos ¡etatutos , el verente General queda investido de las |- 
  

| más amplias facultades y particularmente las especiales de- 

terminadas en el artículo cincuenta del Código de Procedinidn- 

  

  

to Civil 4 4 ) iresentar a la Junta General el bulamce anual; 
  

h ) Presentar al irectorio la proforma de presupusato ama]; 
  

1 ) Ixoraar al Directorio y a la Junta General sobre la mar- 
  

Y cha de los nesccios y planeas la forms de ampliarlos y mejo- 
  

y _Farlos y j ) Cumplir y hacer aumplir los Estatutos y las re- 
  

soluciones da la Junta ¿eneral y del vireotorío ». - ¿n 0aAÑO 
  

de Zálta del dersate ¿eneral aerá reemplazado autonáticamen+ 
  

te por el frozidente y x ) 51 derente oblizará a la Compañia 
  

firmando por * PLADECO  OCUI¿DAD ¿ANONALA ULMBTE ". - Las 
  

lMuiteciones a la gestión aúministrativas y acomósica ¿el Pre- 
  

sigente y úerente que se establecen en estos 5statutos o qué 
  

* - se llegaren a establecer , van sín perjuicio de los diapues: 
  

to en el artículo doce ds la ley de Compauías 3 ¡ ) Comvocar 
  

a lla Junin deneral de socios , ordinarias y extfomurdicarias |; 
  

m ) Conferix poúsreo generales y espesiales que tendoán rela- 
  

elón con los negocios sociales de la vonpañía , previa autopí- 
  

mación de la Junta deneral ¡ n ) Otorgar garantías prendarias 
  

e hipotocarias de ia compañía 3 ú ) Couprar » nipoteoer ¿ - 
  

gravar y vender bviensa inmuebles pertenecientes a la Compa» 
    

- Ma 3 y ) Aceptar garantíau en favor ás la Compañí   
  

 



- 6 , 
C 

,  Rhipotesas de bienes ajenos en garantía de transacciones 09- ,''” 
ñ 

 mercialea y p ) Ejercer las facultades necesarias de acuer=| ' 
  

  

¿| Go eon la Ley y estos Estatutos .-» CAPÍTULO CUARTO e.» DEL 
  

doctor 
dmundo cueva || -FONYO DE RESERVA, de LA FISCALIZACION Y OTROS¿- ARTICULO DE: y 

  cueva 
NOFARIO 47 

5 . 2300 585 léfonos: 52 74 10 

NITO - ECUADOR ¿| 61 Yonáo de BMaerva Legal en los términos exigidos por la - 

lay de Compañías »- im caso de que la Junta General est lo 

  

  

7 
  

¿| -Tesullva , Se podrá constituir otros fenios de reserva, pa- 

ze el objeto de la misma Junta lo dstermine,- ARTICULO DEC I- 
z 9 

o so [ LY viiblO0. FISGALIZAC] Ulea La Fisonlisación de la Compañía 

E [ss hará a travén de dos Comisarios, nombrados por la Junta - 

L 

- ] 

  

  

  

+ 

  

General, los que durarán un año pudiendo ser reelegidos en 
12 
  

el ejercicio de sue funaionea.- la atribuciones y deberes d 13 
  

los Cunisarios sun los estableuidos por la ly de Compañías = 
14 
  

as | ARPFICUIO DECIMO SEPTIMO.» Pura la liquidación, disolución, 

sancíones y en todo lo que no haya aldo sxpresanente Pravi s- 

  

16 
  

to on este Contrato, se apliceré a los 9asos que 20 pruBen= 

taren las disposiciones legales que regula al Sanoiamauiene 

17 
  

18 
  

to de les coupañfas anónimas, las que se entienden incorpora= 
19 
  

ása 21 míSMO.» ARTICULO ¿BEC¿40O OCTAVO» 3l Año esenémico se 

eomtará del primera ue enero al treinta y uno de ¿iciambre o, 

20 
  

+ 

21 
  

- ARPÍCUTO PBOIMO ROVENG.*» Queda facultado 81 señor drqui teo 
22 

Z to Jeuime ¡jertofsa Cobo pare solicitar la correspondiente a- 
23 

  

  

+ prosación de la escritura de Sonstitución, y para la prácti» 
24 
  

25 
sn án todas las diligencias relacionadas con su perfeocciona- 
  

miento legal, inscripción dn el legistro Mercantil, inelusí+ 

Ye para la Convoesntoría ds la priuera Junta Gcneral , la mis- 

ma que la presidirá,- ARTICULO Visióil0a £n todo lo que no 

26 
  

27 
      28 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

  

20 

21 

22 

  

24 

25 

  

27 

28 

estuviere previsto en los presentes Estatutos, sae sujetará la 
  

Sociedad a la ley de Compañias en vigencia y de.ás leyes de - 
  

la República,» Usted, señor Rotario, se servizá agregar las - 
  

denáa oléusalas de estilo para la perfecta valides de sata - 
  

Eseritura”.”: Haste aquí la minuta , la mísia que queda eleva 
  

dn a esoriíturs pÁÓblica com todo su wlor legal.- los Compare” 
  

cientes se ratifica: y afirmen en el total oontenido de la 
  

muta inserta, la ousl se encuentra firuade por el. señor doo 
  

  

fezional ásl Colegio de Abogados de Quito, signada. con el má- 
  

mero mil trescientos catorce.” Para sel otorgamiento de estas « 
  

instrumento pÍívlico Se observaron todos y cada umo de los pra- 
    
  

ta escritura a los comparecientes por mí el Notario , se rat. 
  

figen y firwan oomwuigo en widaá de acto , de lo que doy fe * 
  

  

|tos veinte y cinco . - ( firmado ) . - Cristóbal Herdólsa - 
  

4 édnle dentidad mimero díes y ocho - oso se- 

bo cero des míl ochocientos once . - ( Zirmado ) . - Héctor 
  

0 de £3 d dad mínero Dies y ocho - 

eero cero esro dos mil setecientos ochenta y tres . - ( fir- 

  

  

y - e on He , de Gobo . - Cédula de 

Identidad múnero lies y ocho - cero cero dies y ocho mil - 
  

trescientos ochenta y sein . — ( firmado ) + - Mónica Hey» 
  

Identidad músero dies y o- 

cho - cero cero setenta y nueves mil trescientos noventa y.   

tor Bolívar Chiriboga Valáiviaso, portedor de la matrícula Pro- 

oeptos legales del caso ; y leíún que les jue fntegranente 08- 

  Lqueya . - El Notario » (_tármado ) «. - Doctor Himunáo Cueva 
 



  

doctor 

edmundo cueva 

cueva 

NOTARIO 42 

2300 585 
52 7h 10 

QUITO - ECUADOR 

10 

11 

12 

13 

14 

  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- To 

—__Gueva *. ——»=DOCUHENTOS 

FE3.-*aámbato , ocho de junio de mil novecientos sete- 

ha, 
HABILITAR -=4 

  

  

LA CONSTITUCION -DE DA CONMPAXIA ANONIZA  * 
  

Nosotros Carlos lóépes y Jaime Holguín designados peritos 
  

  

  

dienn , tienen el siguiente valor 1 -» -» = » — ==. -. = . 
  

  

MAQUINARIA Y SQUIPO DE CONSTRUCCION 
  

  

  

Conoretera Millare Cap. 1 saco S 43.200,00 

Conerstera Yillara S.T. 1 saco *  50,000,00 

Coneretera illers 1/2 saco *  18,000,00 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
Vibrador 3tow Eléctrico * 12,000,008 

Tibrador Stow con patas *. 32.000,00 

Gabera Vibretoria 3tow " 3.000,00 

Hlevador Eléctrico 302 * 44.000,00 

Elevador Elfetrico Jeag ” 50.000,00 

Gizalla Adoer “  36.::00,00 

Cisalla 50/26 * 4.000,00 

Compresor Jhonson de 30 gle " 13,000,009 

lIgjadora Casale 210 * - 3.800,00 

lijadora *  1,.600400 

¡feole +" 1.900,00 

Compresor de Aire ”  2,800s00 

teleúro Elbotrico * 2.000,00    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 | 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

. 5.850,00 

*  5,850700 SY 330.000,00 
  

  

  

- Gemicneta Chevpolet luv Hod/76 * 120.000,00 * 120,000,00   

  

  

  

  
| Modolito Tamaya PTM " 28.000,90   

  

  

SON ; quinientos wuil , 00/100 sueres . -» [ firmado ) . - Se" 
  

| fer Oalos j¡dpez , Perito . - ( fírmado ) . - Señor Jai 

Holguín Pexrona , Perito . » los socios Arquiteoto Jaime 

  

  

Herdoíza Cobo , Cristóbal Herdoísa Viteri , Efator Kerdi- 
  

sa Cobo , Varía del Carmen Heráoyisa de Touma , y » Mónip- 
  

ea erdoísa de Callejas , ratifican el inforue de los ps- 
  

ritos y úsclarán que responderán por los bienes y valoren 
  

dados a los miamos , en lo relativo a la responsabilidad 
  

de los socios frente a la Compañía y terceros . - ¿quí - 
  

las firmas de los 3otioas . -» ( firvado ). - árquitecto - 
  

Jaime Herdofza Gobo . - ( firrado ) . - Gristóbal HerdoÍ- 
  

sa Víteri . - ( Tiruado ) . - Héctor Herdoíza Cobo . - 
  

( firmado ) . = Earía úel Carmen Herdíza de Touwie . - ( fir” 

mado ) . - dónica Heráólsa ús Callejas "oy comme TESTADO e 

  

  

Bo *=» NO CORRE . ”» ERTIUELIREAS . Artículo Sexto . Su 

  

CHIFGION Y PAGO DEL CArilál ». >» 104868 +. - YALE . - Y 
  

EMÓNDADO += = VALE + - A 
  

/ LA 
pS A : 
      
  

[



o 

ES 
otorgó ante mí, y en le de ello confiero esta SE- nd? 
  

   
doctor 

edmundo cueva 4 ta y seis ”". 
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QUITO - ECUADOR ¿ A 
LIS 
CAVAS y 
EL Na meza o 
IL al 

  

  

teléfonos: 

  

  

  

  

  

  

2 . / ARLINL 
a Y Y de III 
  

. Y] 
RAZON+ fomé nota al margen de la ahrda a de 27 de geyo de - 

  

14 
  

1.976, todo lo refermnte al artículo Segundo de a Resolu- 
- 15 
  

ción mímero 5569, del señor Superintendente de Compaifas, 
16 
  

fechado sl 29 de gunio de 1.976 17 
  

pa 18 Quítos, a 29 de Junio de 1.976 

S _ EL NOTARIO + LIL. 

Vo aa ALL q PR ED e 

- | o NIZ SN Ad NOTMA CUÁNTA -) 

o 23 - A aurol. CU 

24 

  

  

  

      

  

  

  

25 
  

20 Queda inscrita con esta fecha la presente escritura,en el Registro- 
  

27 Mercontíl,bajo el Número:Ochenta y seis (86).-Asi como se inscribió.       la Resolución dictada por la Superintendencia de Companías.-Ambato, 28 
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yq? 

A ad > Z AA 

20 de Julio de 1.976.-EL REGISTRADOR DE La PPOPIFDAD.- 
PR pra 

j 
  

Y 
  

e ” 

(CR CARRASCO —— LoH e 

EXxXulir: RADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

 


